
¿Te interesa tramitar la beca de 

Programa Estímulos Económicos para 

Estudiantes Sobresalientes (PEEES) 

de la Universidad de Guadalajara? 

 

El objetivo de este programa es apoyar a los estudiantes sobresalientes, 

incentivarlos para mejorar su aprovechamiento académico en los estudios que 

estén cursando en la Universidad y promover su integración a actividades 

extracurriculares en programas universitarios, mediante el otorgamiento de un 

estímulo económico.  

El primer paso es informarte sobre la beca en proceso, ver si cumples con los 

requisitos, que son los siguientes cinco sencillos requisitos: 

1. Ser alumno de bachillerato, carrera técnica, técnica superior universitaria o 

licenciatura. 

2. Demostrar necesidad económica. 

3. Contar con un promedio mínimo general de calificaciones de 90, excepto 

para la modalidad de Deporte de Alto Rendimiento, para la cual se requiere 

promedio mínimo de 85. En caso de que el aspirante sea alumno de primer 

ingreso, se tomará en consideración el promedio general obtenido en el nivel 

de estudios precedente; para los estudiantes de primer ingreso a grado 

superior, el promedio general de los ciclos cursados en ese nivel. 

4. Haber mantenido la calidad de alumno ordinario regular en el ciclo escolar 

inmediato anterior. 

5. En el caso de la modalidad de Deporte de Alto Rendimiento deberá formar 

parte de alguna de las selecciones representativas de la Universidad de 

Guadalajara. 

 



 

 

Como siguiente paso, adquiere cuales serán la documentación que necesitas para 

continuar con tu trámite: 

1. Solicitud y cuestionario socioeconómico, en el formato establecido por la 

Coordinación General de Servicios a Universitarios en el sitio web 

http://cgsu.udg.mx/sobresalientes.  

2. Carta-compromiso, en el formato establecido 

http://cgsu.udg.mx/sobresalientes. (Lo puedes encontrar en la página, en la 

parte inferior) 

3. Constancia de estudios con calificaciones, que acredite que ha sido alumno 

ordinario regular y su promedio general (KARDEX impreso). 

4. Copia Registro Federal del Contribuyente (RFC). 

5. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

6. Una fotografía infantil color o b/n. 

7. Comprobante de ingresos (copia del recibo de nómina, o carta de trabajo 

expedida por el patrón, especificando el sueldo o certificado de afiliación al 

IMSS) de la persona que cubre los gastos del solicitante. 

8. Comprobante de domicilio (copia del contrato de arrendamiento de la casa 

habitación en que vive el solicitante; o recibo de pago de luz, teléfono o agua, 

de la misma residencia). 

9. Para el caso de Deporte de Alto Rendimiento, además de las anteriores, una 

carta de apoyo emitida por la Coordinación de Cultura Física en que conste 

que el aspirante forma parte de alguna de las selecciones deportivas 

representativas de la Universidad de Guadalajara. 

http://www.cgsu.udg.mx/ 
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10. Dos cartas de recomendación firmadas por profesores con quienes haya 

tomado clases. Para el caso de la modalidad de Deporte de Alto 

Rendimiento, estas cartas podrán ser firmadas por quienes realizan 

actividades como entrenadores de selección deportiva de la Coordinación de 

Cultura Física. Mismas que deberán ser descargadas de la página web: 

http://cgsu.udg.mx/sobresalientes 

 

 
11. Documentos que el aspirante considere convenientes, de acuerdo a la 

modalidad a la que aspira, para ser evaluado con la máxima puntuación de 

conformidad con los rubros establecidos en la tabla de evaluación anexa. 

Que se mostraran más adelante. 

Una vez que ya ingresaste al sitio http://cgsu.udg.mx/sobresalientes , donde 

realizaras tú registro de solicitud y ya te registraste, podrás descargar el cuestionario 

socioeconómico, la carta compromiso y las cartas de recomendación (en su caso), 

los cuales deberán ser entregados con las firmas correspondientes, como se mostró 

anteriormente, donde las puedes encontrar. 

Ya que paso el proceso de evaluación de los expedientes, tiempo después se 

publicarán en la Gaceta Universitaria los resultados preliminares de las 

evaluaciones realizadas por las comisiones de Condonaciones y Becas de los 

Consejos respectivos.  

 

La evaluación, se realiza conforme a la siguiente tablas de puntaje:  
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Si ere un estudiante que esté en desacuerdo con el puntaje que le fue asignado 

en la evaluación preliminar de la Comisión de Condonaciones y Becas respectiva, 

podrá interponer recurso de inconformidad. Asi es, esto mediante un escrito 

presentado ante la Secretaría Académica del Centro Universitario, dirigido a la 

Comisión de Condonaciones y Becas del Consejo General Universitario, en el que 

expreses puntualmente los motivos de tu inconformidad y anexes la documentación 

probatoria que respalde dicho recurso para que sea procedente. 

Como ultimo paso, ¿Cómo sabras los resultados definitivos? 

1. Una vez que los Consejos de los Centros Universitarios y Sistemas elaboren 

los dictámenes definitivos apegados a las resoluciones del Consejo General 

Universitario sobre los recursos de inconformidad, se publicarán los 

resultados definitivos en la Gaceta Universitaria. 

2. Las listas se presentarán, por dependencia de adscripción y modalidad, en 

orden decreciente de acuerdo al puntaje total obtenido de manera definitiva 

por cada aspirante acompañado de la leyenda “Beneficiado” o “No 

beneficiado”.  Como se muestra acontinuación. 

 



 
Buscando a el Centro Universitario al que perteneces, CuValles 

 

 
3. Los alumnos que resulten dictaminados como beneficiarios del programa 

deberán presentarse a colaborar 10 horas semanales en la dependencia a la 

que fue asignado. 

4. Los estudiantes beneficiados deberán presentarse en la dependencia en la 

que estudien para recoger el oficio de asignación. Posteriormente, deberán 

acudir a la dependencia donde sean adscritos para cumplir con las horas del 

servicio. 

5. Los estudiantes dictaminados como beneficiarios que no se presenten a 

cumplir con su obligación dentro del plazo señalado, perderán su derecho al 

estímulo económico. 

Asi de facil puedes tramitar tu beca de PEES Programa Estímulos Económicos para 

Estudiantes Sobresalientes, ¡no te quedes fuera! 

Tú Centro Universitario 

Si eres o no beneficiario 



ESTA INFORMACION ES MERAMENTE INFORMATIVA, SOLAMENTE PODRAS 

REALIZAR LA SOLICITUD CUANDO LA CONVOCATORIA ESTE ABIERTA Y 

PUBLICADA EN MEDIOS INSTITUCIONALES. 

TE INVITAMOS A ESTAR ATENTA A LAS SESIONES INFORMATIVAS. 

¿Alguna duda? Encuentranos en Facebook como Becas e Intercambio CUValles  

 

 

 

http://www.web.valles.udg.mx/becas/inicio 

 

Dale like 

http://www.web.valles.udg.mx/becas/inicio

